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"La Asociación Soriana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza" (ASDEN), cuyo 

NIF es G42005405, declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, 

dirección a efectos de notificaciones en el Apdo. de Correos 168 42080 (Soria), en su 

propio nombre y derecho ante el Sr Presidente de la JUNTA de CASTILLA y LEON 

comparece y como mejor en derecho proceda 

EXPONE: 

Que por medio del presente escrito viene a solicitar información en base a la 

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

medio ambiente y del Convenio de Aarhus (BOE del 16-2-2005). 

Que de conformidad con el Art. 3 de la citada ley, se facilite copia íntegra, en 

formato digital y en su ausencia, en papel. 

SOLICITA: 

Los siguientes documentos relacionados con la Ciudad del Medio Ambiente: 

1. Contrato y escritura de compra de los terrenos comprados a Caja Duero. 

2. Contrato de adjudicación de la urbanización del Sector-1. 

3. Contrato de adjudicación de la urbanización del Sector-2. 

4. Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas de la 

licitación del contrato del Sector 1. 

5. Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas de la 

licitación del contrato del Sector 2. 

6. Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas de la 

licitación del contrato de la Cúpula de la Energía. 

7. Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas de la 

licitación de la ET AR. 

8. Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas de la 

licitación de la depuradora. 
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9. Informes fiscalizadores y de intervención sobre las diferentes 

inversiones: 

a. -Compra de terrenos. 

b. -Obras de urbanización Sector 1. 

c. -Obras de urbanización Sector 2. 

d. -Obras Cúpula de la Energía. 

1 O. Estudio de viabilidad económica del proyecto de la CMA. 

Por todo lo expuesto, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y 

resolverlo en el PLAZO MÁXIMO DE UN MES tal como preceptúa el Art. 10.2.c.1 de la 

Ley 27/2006. 

Seria, a 16 de mayo de 2013 

LA JUNTA DIRECTIVA DE ASDEN 

Sr Presidente de la JUNTA de CASTILLA y LEON 


